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1EY DE IHS·TBUCCION 

fUELICA. 

. . TITULO III 
DE LOS EST .ABLECIMIEN

TOS DE ENSEÑANZA. 

SECCION IV. 

'DE l.AS JUNTAS .1\DMIJ\ISTRA
TlVAS. 

( Conti.'mtació1t) 

.5° Acordar todo l0 re1ativo a 
la distribución anual de premiq~, 
previo informe de las facultades 

6° R~so}vt,""r las dudas que se 
]e propongan por el Rector, de
biendo cons.ultar al Concejo ge"' 
neral, si lo estimare necesario. 

7• Dictar las providencias con~ 
venientes para Ja observancia y 
ejecución de las leyes, reglamen
tos y resoluciones superiores en 
materia de Instrucción púb1ica, 
que miren al establecimiento, y 

io Ejercer todas las dem~s atri
buciones q~ae les conceden la ley 
y los regla-mentos .. 

Art. 53· Cor:respoRde á las 
Juntas administrativas de los 
colegios: 

Las atribuciones 1 a, 2~, 3~ y 4 ~ 
t!i~l artículo precedente; la 5~ del 
mismo, debiendo proceder~e con 
informe de los profesores y ma<i:S• 

· tr_os del establecimiento; y .la 
Q~, 7.a y 8~ del propia arctículq; 

Nombrar .el sé•retario y pro-

secretario del establecimiento cc:m 
arreglo a:l reglamer.Lto interior; 
lo mismo que á los bedeles y 
sirvientes de la casa y señalar 
sus sueldos, y · 

En los·coleg ios de las cabece
ras de provincia, conferir el gra
do de bachiller en filosofía y los 
titulos en las enseñaRzas espe· 
ci~les secundaria<; , calificando 
previamente la actitud lega1 de 
los pretendientes. , 

SECCION V. 

'DE 'LOS ESTABLECI\HENTOS 

AUXILIARE$ .. 

Art. ·54· ·Las Juntas ar;lrtiinis
tratiyas podrán., p.rev:ia autori
zación del Con c;ejo general, fun
dar en las universidades y co~ 
legios, respecti vc-tme.nte, los ·es
tablecimien.tos ::mxitiares de en
señanza que convenga, y dictar 
la~ provide.1cias ó estatutos pa· 
ra su conservación y m<l.nejo. 

Art. 55· Establécense en las 
universidades de Q uito, Guaya
quíl y Cuenca, Institutos peqa
.g6gícos, teórico-prácticos. En el 
reglameato general se expresa
rán las materias que han de en
señarse en los mencionados Ins
titutos;-d-número de años- y el 
orden en que se han de hacer los 
.estudios para que obteilgan lo» 
~ursante el diploma respec.tivo. 

Art. 56. El Poder Ejecutivo 
podra fundar en los lugares que 
le parezca, escuelas especiales de 
,en'se.fíanza sec_undaria, como tam
;bién1 establecimientos auxiliares 

de enseñanza; y apro~r e{jJ de 
los fondos comures vuta·a s 
el presupuesto p '< ra la Instruc
ción pública, lo que juzgue ne
cesario para el sosten·imierrto de 
-estos Institutos. Al fundarlos, 
les dará los estatutos conv.enien
tes para su conservació.n y régi
men. 

Art. 57· E1 observatorio astro
nómico y meteoroldgico y el jar
dín botinico de Quito, en lo re
lativo á la enseñanza teórico y 
práctica, estarán sujetos á la U ni
vers_id 1d centraL: y en los demás, 
al G0bierno. 

Art. 58. La escuela agronómi
c:¡ de la Capital queda tambi~n 
subordinada á la misma U ni ver
si dad, en lo tocante t exámenes y 
grados; y podr_án hacer uso de 
los laboratorios, gabinetes .de 
física, museos, etc., sujetándose 
á los respectivos estatutos .. 

Art. 59· La biblio-teca pública 
de C:uenca, la escuela de piotu o~ 
r¡3, con s\l local f fondos corres
poD-dientes, lo mismo que el anfi
teatro con todos los materiales 
de la obra, y la quinta de ''San 
Blás" en que se halla d jardín 
botánico y el laboratorio de quí
mica, pertenecerá la Universidad 
del Azua y; y la Junta adminis
trativa dictará las pro·videncias y 
est~tutos para su comservación y 
régtmen. · ·-

Art. 66. Las bibliotecas de 
1~s Universidades y Colegios 
tienen ' el ca_rácter de p4blicas, y 
se p.ondrán al alcance de cual,. 
:e¡uiera persona <¡t!e necesite con
Sijltarlas, SUJ. e~ndose á los res-
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pectivos estatutos. 
Art. 61. De todo folleto, pe

riódico ú hoja suelta, que se pu
blique por la imprenta, se dará 
un ejemplar ~ cadc1. una de las 
bibliotecas públicas, bajo la pena 
de que al director ó impresor 
que no cumpliere con esta dis
posición, pagarú el doble valor 
del impreso á cada una de las 
bibliotecas perjudicadas. Esta 
multa la impondrán, de oficio 6 
á petición de parte, el Director 
de estudios de la provincia en 
que se haga la publicación. 

Art. 62. Son fondos de las bi
bliotecas públicas: 

1° Las cantidades que se voten 
por ia Legislatura, con este obje
to· 1

2° Para las bibliotecas univer
sita~ias, la cantidad de veinte su
eres ($ 20) que satisfarán, pre. 
viamente al examen, todos los 
que pretendan optar á los grados 
de licenciado y doctor, y 

3~ Para las bibliotecas de los 
colegios~ la mitad de las cuotas 
que satisfagan los que opten al 
bachillerato y títulos profesiona
les de enseñanza secundaria espe
ciaL Si la biblioteca noestuviere 
fundada,. este fonde se colecta
rá y colocará á interes, con pla
zos cortos, hasta que la Junta ad
ministrativa pueda establecer la 
biblíoteca. 

Cuando en las Facultades tmi· 
versitarias se obtenga el grado 
y títulos ant~dicbos, el fon~os á 
que se refiere el inci~o. anterior 
acrecerá á los de la b1Lhoteea de 
la Universidad. 

TITULO IV 
DE LOS EMPLEADOS EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS DE ENSEÑANZA 

SECCION l. 

DE LO~ MAESTROS DE ENSE
f:ANZ A PRIMARIA. 

Art. 63. Las escuelas prima
rias n::~cional t:s tstarán á cargo 
de institutores 6 in»titutoras 
nombrados por el D~rector ?e 
estudios, con é\rreglo á la dts
puesto en el a rt. ?~ . 

Art. 64 Los tnslltutores son 
de cuatro clases, relativamente 
á-la división hecha de las escue
las en los artículos 34 y 35· En 
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consc:.cuencia, para optar el di
ploma de cada clase, el preten
diente ha de rendir examen, que 
durará una hora, cuando menos 
de las materias correspondientes 
á cad~ una de las cuatro clases 
de escuelas, en la forma que se 
determina en el art. 1 3. 

Art. 65. Las escuelas de una 
clase inferier pueden estar á car
go de lnstitutores de clase su
perior; pero el sueldo será el co
rrespondiente á la clase que di
rige. 

Art. 66. Para las e~cuelas de 
ínfima clase no bajará la asigna· 
ción de ciento cuarenta y cuatro 
sucres anuales en el Int:erior, y 
del doble e¡;¡ las provincias del 
Litoral y el Oriente; y para las. 
escuelas superiores se aumentará 
prop>orcionalmente esta dotación, 
según lo permita el estado- deJos
fondos. 

El sueldo de los ayudantes se 
fijará por el Director pr<-'vincial, 
de acuerdo con el institutor. 

SECCION 11. 

DE LOS SUPERIORES Y PROFE
SORES DE LOS COLEGIOS. 

Art. 6 7- En cada colegio ha
brá un Rector y dos Inspectores 
nombrados por el Consejo gene
ral, los que durarán por cuatro 
años en sus destinos, pudiendo 
ser reelegidos· 

Para Rector se necesita tener 
treinta años de edad, ser de bue
na conducta notoria y de estado 
seglar. 

Para inspector se requiere te
ner veinticinc0 años de edad y 
ias demás condiciones que para 
Rector. 

Art. 68, Cada clase estará regi
da por un profesor nombrado 
según esta ley. 

Art. 69. Para profesor de en
seí'ianza secundaria se necesita 
ser mayor de veintiún años, se· 
glar y por lo menos bachiller, 

El Ministro de Instruc..ci6n 
pública podrá dispensar de la 
condición del bachillerato, cuan
do, por motivos especiales, no 
pueda ·encontrarse un graduado 
para que dicte una asi~natura; 
pero este profesor no podrá con
currir sino en los exámenes de 
los alumnos de su clase, y en 
ningún caso á los exámenes pre
vios al grado de bachiller. 

Art. ¡o. Los profesot•es· q.ue· 
hayan oht ..... ido ú· obtuvier-en1 las· 
cátedras er.r ~:::s:ropiedad, no pod'rán· 
ser destituídos sine por sentencia 
pronunciada conforme á. la ley. 

Son profesores propietarios 
los que obtengan las €Ó. tedras 
por oposidón, según la ley y los 
reglamentos. 

Art. 71. A falta de profesores 
propietariDs, se encargarán las 
clases á· los interinos, conforme 
á esta ley. 

Art. 72. Los empleados en la 
ensetianza especial secundaria y 
en los establecimientos auxilia
res, que lo sean por contrata con 
las Juntas admini-3trattvas, per
manecerán durante <':!1 t iempo del ' 
contrato, á no ser que se rescinda 
por callsa da inmoralidad 6 de 
grave insubordinación, debida
mente comprobadas. 

Art. 73· Los Rectores pueden 
conceder licencia hasta por un 
mes en cada año escolar, á todos 
los empleados de su dependen· 
cia, cuidando de que sean debi
damente r~emplazados. 

Si el licenciado no tuviere su
plente legal, se nombrará por el' 
Rector, de acuerdo con el falto, 
fijándole una parte del sueldo 
del profesor y quedaAdo·la otra. 
para éste. 

En caso de falta repentina de· 
cualquier emplado, que no dé· 
tiempo para llamar al snplente: 
legal, el Rector proveerá acci
dentalmente la clase de un sus- · 
tituto hábil, asignándole los dos. 
tercios de la renta del principal, 
y dejando el ~tro tercio para és
te 6 para el establecimiento, se
gún la dispongan el reglament~ 
interior, 

La licencia, por más de un 
mes y hasta tres, se obtendrá de 
la Junta administrativat debien-
do imputarse en estos tres me
ses todas las licencias parciales 
que hubiese obtenidO' el emplea
do en el mismo añC> escolar. La 
Junta, al conceder la licencia, 
procederá en cuanto al reempla
zo, según lo prevenido en los dos 
primeros incisos de este artículo. 

Los Rectores obtendrán sus 
licencias, hasta por tre meses, del 
Director provincial de estudios; 
y en ésta y en cualquiera otras 
faltas, serán subrogados por un 
profesor de enseñdnza común 
del est :1 blecimiento. nombrado 
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en el mes de di!demb-re· de ca <:l a rán en el reglamento de la t.:ni
ano, en la misma forma que los versid<1d y en los estatutos de 
miemhros de la Junta adnünis- - las Facultades. 
trativa. En cuanto al sueldo que A rt. 76. Para ser profesor se 
tlehe o-ozar el subroo·ante se oh· necesi'ta n los mismo reqursitos 
se rvC:t~á lo prevenid~ en los inci- que para Rector; pero las dte
sos anteriores, trras se proverán· e-n propiedad, 

Cuan.do la falta de un empl~a- por oposici6ft, y mientras tanto 
do provenga de enfermedad gra- serán servidas por pofesorese 
ve' debidamente comprobnda, interinos, con a-rreglo á esta ley. 
gozará ~el sueldo fnte~ro de. s? Los profes~res jubilados que~ 
clase mientras du.re la tmpostbl· dan, por el rmsmo hecho, €0!110 

lidad física que le impida dirigir- propietario de sus- cátedras. . 
la. El sustituto será costeado por Los empleados de I ntrucct6n 
el Establecimiénto. pública no podrán ejercer, al 

mi>Smo tiempo, otro cargo públi· 
co, c·on excepción de· los conce
j.iles, 

SE.CCION 111. 

lt>R LOS EMPLEADOS DE LAS> 

UNIVERSIDAD~&. 

Art. 74. En las universidades 
ñabrá un Rector y un Vicerrec
tor, que durc1rán cuatro años en 
sus -destines, pudiendo ser rele-
gidos. . 

Los ·Rectores serán elegidos 
por el Congreso, y-los Vicerrec
tores por la Jun ta de doctores 
que se reu-ni rán en los respecti
vos establecimientos, para veri
ftea·r la ellf"ceiórr, en el tie_mpo y 
forma que lo determinen. los res
pectivos reglamentos, 

Para Rector ó Vicerector se 
necesita ser doctor seglar y te· 
ner treinta años cumplidos de 
edad·. 

El período del Vicerector em
pezará en la mitad del Rector; 
dé manera que el primer Vice
rector nombrado, sólo dura dos 
af'íos. 

En caso de vacante del Rec
toratilo 6 Vicerectorado, antes
Je concluirse el período, los nue· 
vamente r.lOmbrado sólo durarán 
en· sus funciones hasta comple
tarlo. 

Art. 75· En cada una de las 
universidades habrá Secretario y 
Prosecretario; que serán nem· 
bradas li-bremente por la_ Junta 
afiiministrativa., sin que puedan 
serlús los superiores y profesg
res de1 establecimiento. 

El Secretario fundonará eon 
cada F acultad y con las Junta 
un iversit aria. 

El Prosecretario será intpec
tor del: establecimiento, y estará 
bajo la d~pendencia del Rector 
y Vicerector. 

Las atribudo les y deberes de 
estos funcionarios se dettrrmina· 

Art.. 77· Cada Faeultad nom
brará sustitutos1 á propuestas 
de los profesores pri-ncipales, pa· 
raque los reemplacen en los 
casos de impedimento ó falta 
temporal. 

El' Rector ó el Decano, en su 
caso, llarRarán al sustituto para 
elreemptazo~ 

Los sustitutos, cuando ejer
zaa el cargo, ganarán las dos· 
t~rcera partes, ó acrecerá á los
fondos del- establecimiento, se· 
gún se disponga en el reg.lamen
to de la universidad. 

Si la falta proviene de enfer
medad, debidamente comproba
da. el profesor gozará del sueldo 
íntegro, mientra dure el impedi· 
mento; y el sustituto será costea
do de fondos comurres. 

Art. 78. Las , lieencias á los· 
empleados de la universidad se 
concederán en los mismo cases 
y forma que lo establectdo para 
los empleados de los colegio¡ .. 

TITULO V. 
DE LOS EXAMEN.ES. Y 

GRADOS· 

SECCION l. 

DE LOS EXÁMENES. 

Art. 79· Los exámenes en los
colegios nacionales se rendífán 
ante el Rector y dos profesores, 
uno de los cuales ha de ser el de 
la clase, siem.pre que no tenga 
impedimento, en cuyo easo· ell 
Rector llamará otre profesor. 

El Rector puede comisionar á 
uno de les inspectores la presi
dencia del acto. 

Art. 8o. Los exámenes de las 

ensel\anza especiales que se rtn~ 
dan en los colegios, tendrán lu
gar ante el Rector y tres perso
nas entendidas en la materia, 
siendo una de éllas el maestro 6 
directt:>r de la· clase. Si el Rect0r 
fuere titulado en la materia, ha
rá de exammador. 

El Rector llamará examina
dores de fuera del establed
miento, si en éste no haya tres. 

Lo propio que lo establecido 
respecto de las enseñanza espe
ciales, se observará en los exá
menes de las facultativas, cuan
do en el colegio se dicte alguno 
6 algu.nos de los ramos-de ense· 
fi-an.za superior. 

Art. 81. En los colegios de 
fundación particular se rendi
rán los exámenes en la forma 
que determine el ConcejQ gene· 
ral, al permitir su institución. 

Art. 82. El examinando que 
haya sido reprobado por dos vo
tos de cúarta, podrá presentar 
exámen de nuevo-en el primtr 
mes del año escolar seguieAte;· 
y si entonces fuere también· re
probado, ó en el primero lo hu
biese sido, con solo tres votos 
de cuarta, perderá el curso del 
año y tendrá que repetir el estu. 
dio para presentarse á exámen. 

Art. 83. Todo alumno. para ser 
admitido á examen, deberá pre
sentar el certificado de matrícula, 
el de asistencia á la clase, y el 
recibo del Colector en que cons
te haberse pagado el derecho de 
exámen. 

El certificado de asistencia I·o 
expedirá el profesor respectivo, 
con expresión de la3 falta-s nota
das, de la conducta observada y 
del aprovechamiento que ha ob
tenido el examinando-, durante el 
año de estudio. 

Art. 84. Los exámenes en las 
universidades, tanto de los es
tudi-antes de la enseñanzas su
perior,. conio de las enseñansa 
espettiales, se rendirán ante el 
Decano y dos profesores de la. 
Facultad respectiva: y observará 
en estos actos todo lo dispuesto 
én lo cinco articulas preceden· 
tes, excepto el artículo 78. 

Art. 85. Los exámenes en loa 
colegios y universidades se ren• 
dirán en el tiempo y forrna. que 
lu determinen sus estatutos; pero 
nunca durarán menos de media 
hora, ni podrán rendirse sino 



compl~~ado el estudio del año 
esc< .. lar. . 

Art. '8'. Los exiimenes, en las 
escu~las primarias, se rendirán 
en la f rm~ '1. uf; lo determine ca 
da a~c la Junta administratiY J. 
provincial; y en las escuelas es
peciales, en la forma que se pre
venga en su propio reglamento. 

Art. 87. No podrá rendirse un 
exámen sin h3.Harse aprobado 
en el inmediato anterior t;¡ue ha
JJc. dtbido presentarse, según los 
regl.nnentos y programas de en~ 
s,eñanza pública. 

?ECCION 11. 

DE LOS GRADOS, ACADÉMICOS. 

J\rt. 38. Los t'ado académi
cos, svn: el de bachill ·r en filc
sofía, y los de licenciado y doc
tor en cualquk·ra di:- las Faculta
des. 

El wado de bach rller será in
dispen:-at,le para (J .• tener el de 
lit:enchdo, y f'St · " ·a el doctor. 

Art. 89. P~r '~j<· U'r las ree
pectiva prof( si0ne · e1. los r<~ mos 
de ·e7tsei'iahza scr1 ·naari'a-.especzid, 
se obtendrá tJtuLt's con arreglo 
á las disposiciones sub .. :¡;uienv··. 

Art. go. Id ECxát'1en ~Pra ob
tar al grado ~-e bachiller '~e r~n · 
dirá ante ía J t nta aami¡ , 'stratlva 
de los colegios nacion.,:es, e<;ta
ble:cidos en las capitales de pro
vincia. 

Así mi mo, para obtener un tí
tulo, en cualquit·ra de las ense
ñanzas espcci<lles, se p0drá ren
dir el examen ant~ la misma J un
t a; pero, en e~t.'! c;¡so, si sus 
miembros no fueren titulados en 
la materia, el Rector llam~rá dos 
condecorados de dentrr ó fuera 
del establecimientos; le mauera 
que haya, á lo menos, dos exa· 
minadores competente::; y con 
voto en la Junta. 

El exámen durará una hora, 
cuando menos; y si el graduando 
saliere aprobado, se dará la in· 
vestidura solemne y se le expe
dirá el diploma correspondiente, 
todo en conformidad á lo que se 
détermine en los reglamentos. 

Art. 9L La facultad de filoso
fía y literatura tiene el derecho 
de conceder el de badhiller, así 
como la de ciencias matemáticas, 
físicas y natnrales, los tftulos en 
las enseñanzas elipeciales, de
biendo ·proceder una y otra con 
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arreglo á lo qt.te se disponga en 
sus estatutos 

Art. 92. El exám.;n para ob
tar á los grados de 1ice'1ciado y 
doctor se rpndirá ante el Decano 
y cuatro profesor "'S de b rPspec
tiva Facultad. Durará do!:.í horas, 
por lo m~nos. 

Art. 93· La inCOl r 'r::trr :,n de 
extranjero~ SP. verít cará c .tm· 
pliendo con lo que ~spon'!n los 
artículos preced ntes so -_: exa
men; y 'iÍempre que man ·se ten 
ante la Félcultad, 6 h Ju ta ad
ministrativa, en su ca so, ·1 diplo· 
ma correspondiente, refre ndado 
por el Co!'lsej general. 

Art. 94· Loe; gradoc; addemí
cos y título_, <!Stablecidos ~ n esta 
ley, que lo ecuator;an,., - obtu
vier€n en país extran:~ro serán 
reconocidos con los mic; 110 re
quisitos exigiuos en el artfculo an· 
terior, salvo lo est · pu~ado en 
tratados pre~xistent~s. 

A rt. 95· Loe; que h ubie en cur
sadG en país e. tran jera, y q 1isieran 
obtar á tHl grado académtco 6 á 
un título, pr~sen tarán l< '> certi
ficados de su .,prend.izaj e Jnte la 
Facultad, ó ·a Junta administra
tiva, en su C (J.~· ; y, si est<. corpo
ración ene( nt. a1 e qu-3 se hrtn es
tud iddo las ·~"igno tun.s corrf'S· 
pendientes, dcbtda y sut .iente
mente, siend0 los docu nentos 
auténticos·, cdlificará apt0 . 1 pre
tendiente y le recibirá Pl exámen, 

Las mujeres que qui<>ran obtar 
á grados acauénúcos, J títulos 
profesionales, se somf"te r •1 en 
~us estudios y exám nes, á lo 
preceptu<~dos en esta ley. 

Art. 96. Par;¡ ejercer d profe· 
sión de dentistas, se presentarán 
certificados leg~J.les de haber cur
sado aquel aprendizaje en algún 
colegio dentdl, establecido con
forme á la ley y se rendirá el 
respectivo examen ante la Fa
cultad médica y dos den tistas 
nombrados por la misma. El exa
men durará, por lo menos dos 
horas. 

Art. 67. Los que habiendo 
obtenido título de dentistas en 
países extranjeros, quisi eren 
ejercer esta prof~sión en la Re. 
pública, además del respectivo 
examen expresado en el :articulo 

-anterior, present~ran su título 
'legalmente autenticado, salvo lo 
!estipulado en tratados preexis~ 
·ten te. 

TI TU L. O VI. 
DE LAS JNFRACCIONES Y SUS 

PRNAS. 

Art. 98. L 15 faltas ile los ins· 
titutores, profe~·1rer y sup ri.Jres 
de los est<'lblt'-chmentos n 1C1011a· 
les de ens, ñanza, son: 

1° Negl•g~"" ncia habitoa1 en el 
cumplimiento ile su-. Jeberes; 

2° Qu1·brantatnie•~t' •1e las le-
yes y reglam ··ntos 1 am.J; 

3o Insubordinaci~ · n fa·t , de 
respecto, ú otros at~ntados eon· 
tra Jos supe.r'or.::s á quie n{~:; estén 
subordinados, y 

4° Conducta ó ensefia.n7.a inmo· 
ral 6 subversiva, 

Art. 90· Las penas a licables 
á esta~ infraccion~'>, son: 

1 a La reprensión privada del 
Jefe del establecimiento; 

2a La reprensión de palabras 
del mismo, que se sent ¡rá por 
acta, en presencia d€ lo ..:: demás 
profesores del establecHniento; 

3a La suspeo&ión del empleo 
por uno 6 do!ii meses, privación 
total ó parcial del sueldo, y 

4a La destitución. 
Art. 100. Para la aplicación 

de la ¡Jrimera de las penas ante
dichas, el Superior procederá, 
verbal y sumariélmente, r,;in nece
sidad de jukio público. 

Para la segunda, se hará cons
tar la falta en una información 
sumaria, sin necesidad de citar 
al culpable. 

Para la tercera y la cuarta, el 
J de dttl est.'lblecimiento, ó el Ins
pector cantonal. en las escuelas 
primarias, initruirá el sumario 
con citación del sindicado é inter
vención del fiscal. 
Desempeñará este cargl) el Vi
cerector en las universidades, 
el primer laspector en los cole
gios, y en las escuelas el 1 nstitutor 
6 maestro que designe la autori
dad que instruya el sumarie, Si 
el encausado fuere el Vicerec
tor, 6 el primer Inspector, hará 
de fiscal el catedrático que de
signe el Rector. 

El sumario estará concluido 
dentro de seis días y se pasarA 
á la respectiva Junta administra
tiva, 6 al Director de estudios, 
en su caso, quienes fallarán po.r 
el mérito del proceso, 

[Continuará 1 
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